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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 093 

 

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por J.M.J.G, 

representado por su progenitora NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en contra 

de HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, se agregan memoriales 

allegados por la demandante, en los que solicita se requiera al 

demandado,  para que  dentro de los cinco primeros días de cada 

mes, efectúe la consignación de la cuota alimentaria del menor 

beneficiario, petición a la cual accede el despacho, e insta al 

obligado para que dé estricto cumplimiento a lo decidido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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